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CAPITANIA DE PUERTO DE SAN ANDRÉS, ISLA- SECCIÓN JURÍDICA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

PROCESO: INVESTIGACION JURISDICCIONAL POR SINIESTRO MARÍTIMO - LESIONES- No.
y 17012025001, POR LOS HECHOS ACONTECIDOS EL DÍA 3 DE ENERO DE 2025.

PARTES: — MARIAN NICOLA JOACHIM MARX, IDENTIFICADO CON PASAPORTE No.  C4JVW3K42
DE ALEMANIA EN CALIDAD DE VÍCTIMA, El SEÑOR JOSEPH DALPHIN DAWKINS
MC'NISH IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.1.123.638.305 EN CALIDAD
DE CAPITAN DE LA MOTONAVE "NO KICKBACK”, TREYSHA DAWKINS MC'NISH
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.1.123.628.984 EN CALIDAD DE
PROPIETARIA DE LA MOTONAVE “NO KICKBACK, APODERADO RITCHIE MC'NISH
CHARLES ALFONSO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.15.243.555,
ANNA HILDEGARD JOSEFA SCHMITZ-MARX, IDENTIFICADA CON PASAPORTE No.
C16TSMW9Z DE ALEMANIA, - JOACHIM WILL AUGUST MARX, IDENTIFICADO CON
PASAPORTE No. C16TJ17WG DE ALEMANIA, EVA CARINA MARX, IDENTIFICADA CON
PASAPORTE No. C73TZC7J5 DE ALEMANIA, ANDREAS MARX, IDENTIFICADO CON
PASAPORTE No. C73T7R08Y DE ALEMANIA, Y EL APODERADO ALBERTO GÓMEZ
ZULETA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.020.818.758., Y DEMÁS
INTERESADOS.

AUTO: — DE FECHA 30 DE MAYO DE 2025 EL SEÑOR CAPITÁN DE PUERTO — CAPITAN DE
CORBETA MANUEL ALEJANDRO SANCHEZ MOLINA, PROFIRIÓ AUTO QUE CORRE
TRASLADO DE PRUEBAS A LAS PARTES DE LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO
MARÍTIMO - LESIONES POR LOS HECHOS ACONTECIDOS EL DÍA 3 DE ENERO DE
2025. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY TRES (3) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS
9:00 AM DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO LEY 2324 DE 1984.

Gl INDOVAL ROCA
Asesora ica de la Sección Juridica

Capitanía de puerto de San Andrés, CP07
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DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA

San Andrés Isla., 30 de mayo de 2025

Referencia: 17012025001

Investigación: Jurisdiccional por Siniestro Marítimo — Auto de que corre
traslado de pruebas a las partes de la investigación por
Siniestro Marítimo - lesiones- por los hechos acaecidos el día 3
de enero de 2025.

DESPACHO DEL SEÑOR CAPITÁN DE PUERTO DE SAN ANDRÉS

Que, dentro de la Investigación Jurisdiccional No. 17012025001, adelantada por el
siniestro marítimo-lesiones- por los hechos acaecidos el día 3 de enero de 2025 en contra
del señor JOSEPH DALPHIN DAWKINS MCNISH identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.123.638.305, y a la señora TREYSHA DAWKINS MCNISH identificada
con la cédula de ciudadanía No. 1.123.628.984 en sus respectivas calidades de Capitán y
Propietaria de la motonave NO KICKBACK, el apoderado de la parte demandante, el
señor ALBERTO GOMEZ ZULETA, el día dos (02) de mayo del año 2025 presentó una
solicitud de “Descorrimiento de informe”.
Teniendo en cuenta, que el informe también fue requerido por el apoderado durante el
desarrollo de la audiencia inicial y que ya ha sido incorporado al expediente, se procede a
correr traslado del mismo a las partes dentro del marco de la Investigación Jurisdiccional,
para los fines pertinentes.

CONSIDERACIONES DEL CAPITÁN DE PUERTO DE SAN ANDRÉS
Este despacho es competente para correr traslado a las partes para la presentación de
alegatos dentro de la presente investigación, de conformidad con lo establecido en el
Decreto Ley 2324 de 1984, artículo 5, numeral 27, Decreto 5057 de 2009, artículo 3,
numeral 8 y en la Ley 1564 de 2012, artículo 173.
Por lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 173, de la Ley 1564 de 2012 —
Código General del Proceso- procede el despacho a correr traslado del informe requerido
en la investigación jurisdiccional No. 1701202500, y de esta manera garantizar el debido

proceso y derecho de defensa que le asisten a los investigados.
En mérito de lo anterior, el Capitán de Puerto de San Andrés, en uso de sus facultades y
en especial las que confiere el Decreto Ley 2324 de 1984, artículo 5, numeral 27, y en el
artículo 42, en consonancia con lo establecido en el Decreto 5057 de 2009, artículo 3,
numeral 8, y en la Ley 1564 de 2012, artículo 173.
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En mérito de lo anteriormente expuesto se,

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente los documentos allegados y
córrase traslado a las partes de estos, a fin de que las partes se pronuncie al respecto si
lo consideran pertinente.
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR por estado conforme lo establece el artículo 295 del
Ley 1564 de 2012 el presente auto de traslado de pruebas de investigación jurisdiccional
No 17012025001.
ARTICULO TERCERO: Por SECRETARÍA, procédase a NOTIFICAR la presente
providencia por ESTADO, publicado en por mensaje de datos en el portal maritimo y
cartelera de la Capitania de Puerto de San Andrés.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE — 7*

Capitán de Corbeta MANUÉL ALEJANDRO SANCHEZ MOLINA
Capitán de Puerto de San Andrés.


